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CONVOCATORIA DE REMATE DE VEHICULOS MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA DAM/339/2015

La Dirección de Administración del H. Ayuntam iento Constitucional del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, en cum plim iento a lo ordenado en el punto número Siete del Acta 
de Cabildo número 38, celebrada en sesión ordinaria, el día 03 de Noviembre del 20Í4, 
en la cual se aprobó y se autoriza a esta Dirección a mi cargo, para que proceda a la 
subasta de diversas unidades automotrices y maquinaria pesada que formaban parte 
del inventario y activo fijo  del Ayuntam iento Constitucional del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco, con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos t/lexicanos; 2, 64, 65, fracción I y V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción LIX, 65, 69, 
70, 86 fracción IX y XI, 106 fracción I y II, 107, 233 y 234 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 432, 433,434 y 435 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria, em ite la presente:

CONVOCATORIA

A todas las persohas físicas y morales que estén interesadas en participar como 
postores en el remate de bienes muebles mediante el procedim iento de subasta 
pública número DAM/335/2015, respecto a los lotes de unidades automotrices y 
maquinaria, que formaban parte del inventario y activo fijo  del H. Ayuntam iento 
Constitucional de! Municipio de Tacotalpa, Tabasco, misma que se realizara conforme 
a las siguientes:
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BASES

PRIMERA.- Descripción general del lote a subastar.

NUM DESCRIPCIÓN MARCA MODELO NO. DE SERIE
VALOR

M IN IM O  0  DE 
AVALUO

1 CAMIONETA FORD 2004 3FTEF17254MA15596 $6,500.00

2 CAMIONETA IUV CHEVROLET 2005 8GGTFRC105A142604 $3,500.00

3 •CAMIONETA ESTACA NISSAN 1998 3N1CD15S2WK014665 $3,500.00

4 CAMIONETA F-350-3 TN. FORD 2005 3FDKF36L55MAOOS71 $11,000.00

5 CAMIONETA FORD 2008 3FTRF17248MA18691 $12,000.00

6 AUTOMOVIL NISSAN 1998 3N1EB31S7WL087928 $2,000.00

7 CAMIONETA DOBLE CABINA NISSAN 2006 3N6D013S06K037444 $3,500.00

. 8 CAMIONETA 3 TONELADAS CHEVROLET 1998 3GCJC54KXWG160671 $6,000.00

9 CAMIONETA EXPRESS VAM CHEVROLET 1998 1GNFG15 W 9W 1107888 $7,000.00

10 CAMIONETA PICK-UP-C-1500 CHEVROLET 1998 1GCEC2479WZ243908 $4,500.00

11 CAMIONETA ESTACA NISSAN 2006 3N6DD14S96K009219 $2,000.00

12 V. w . VOLKSWAGEN 2002 3VWS1A1812M925072 $3,500.00

13 CAMIONETA 3 TONELADAS CHEVROLET 1999 3GCJC54K6XM101314 $12,000.00

14 ECOSPORT XLT FORD' 2004 9BFUT35F048590396 $10,000.00

15 AUTOMOVIL XTRAIL NISSAN 2003 JN1BT05A53W723719 $10,000.00

16 CAMION RECOLECTOR CHEVROLET 2004 3GBJ6M1C64M102968 $4,500.00

17 CAMION PASAJERO DINA 1990 256101000 $9,000.00

18 MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120G 87V05960 $30,000.00

19 MOTOCONFORMADORA CATERPILLAR 120G 87V858 $30,000.00

20 RETROEXCAVADORA CATERPILLAR 416 5PC10109 $35,000.00

21 VIBROCOMPACTADOR RAYGO 1987 S/N $40,000.00

T O T A L $245,500.00

Las unidades estarán ubicadas en el estacionamiento de la Coordinación de Caminos 
de este H. Ayuntam iento Constitucional, situado en la calle Sebastián López s/n de la 
Colonia Pueblo Nuevo de la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, lugar que podrá ser visitado 
por los postores interesados.

SEGUNDA: Procedim iento de la subasta:

I. La subasta se realizará el día 23 de Octubre del presente año 2015, a las 11:00 horas, 
en el estacionamiento de la Coordinación de Caminos de este H. Ayuntam iento 
Constitucional, situado én la calle Sebastián López s/n de la Colonia Pueblo Nuevo de la 
Ciudad de Tacotalpa, Tabasco.

II. - Los postores que deseen participar, deberán de registrar su participación, dentro de 
los cinco días hábiles anteriores a la fecha de la subasta, ante la Dirección de 
Administración del H. Ayuntam iento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, sito en la planta alta del edificio que ocupa el palacio Municipal ubicado en la
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Plaza Benito Juárez No. 4, Colonia Centro de la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, en 
donde se les proporcionara (previo el pago de los derechos correspondientes ante la 
Dirección de Finanzas del H. Ayuntam iento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco), 
según fracción Vil de La presente convocatoria, la siguiente documentación:

a) La'relación del lote que contiene las unidades a subastar;

b) La ficha técnica de cada unidad que forma parte del lote,

c) Comprobante del registro y

d) El form ato oficial para fija r la postura respectiva.

III. Los postores que deseen participar, podrán hacer las visitas de inspecciones a las 
unidades de lotes a subastar, dentro de los cinco días naturales anteriores a la fecha de 
la subasta, las visitas se realizarán en días hábiles en un horario de las 9:00 a las 14:00 
horas, en el lugar en donde se encuentran las unidades, señalado en la base primera 
de la presente convocatoria.

IV - Las Condiciones o especificaciones dé las unidades parte del lote son únicamente, 
referencias descriptivas y de ningún modo son responsabilidad de la dirección de 
administración ni del área del ta ller mecánico del H. Ayuntam iento Constitucional del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco, por lo que es im portante la inspección de la 
unidades, ya que no se garantiza ningún dato técnico.

V. El precio base ó de salida, de cada una de las unidades incluye el impuesto al valor 
agregado (I.V.A.)

VI. Las unidades se subastan en las condiciones físicas, mecánicas y en el lugar donde 
se encuentren, sin garantía y sin seguro por lo que no se aceptarán reclamaciones 
posteriores a su enajenación.

VIL Para poder participar en el procedim iento de subasta y para garantizar la seriedad 
de las propuestas de las pujas correspondientes, los postores deberán cum plir con los 
siguientes requisitos:
a) Garantizar la cantidad que resulte del diez por ciento (10%) del valor del to ta l del 

lote. Dicha cantidad se deberá garantizar mediante cheque certificado expedido a 
nombre de: "MUNICIPIO DE TACOTALPA" a cargo de cualquier institución bancada 
que cuente con sucursal en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco o bien mediante 
comprobante de depósito expedido previamente por la Dirección de Finanzas del 
Ayuntam iento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

b) Exhibir su comprobante de registro e identificación oficial con fotografía, 
previamente a la entrada al recinto donde se realizara la subasta.

VIII. El día de la subasta, los funcionarios municipales designados para la realización de 
la subasta, pasarán lista de los postores que se hubiesen registrado para verificar si
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están presentes, y se concederá un plazo fatal de tre inta m inutos para adm itir a los 
nuevos que se presenten.

Vencido el plazo anterior, se decretará el inicio del procedim iento con las siguientes 
declaratorias: "SE INICIA EL REMATE MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 
PÚBLICA NÚMERO DAM /339/2015, RESPECTO DE LOS LOTES DE 17 (DIESISIETE) 
UNIDADES AUTOMOTRICES y 4 (CUATRO) MAQUINARIAS PESADAS; QUE FORMABAN 
PARTE DEL INVENTARIO Y ACTIVO FIJO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO", y se dará inicio al procedim iento en los 
térm inos siguientes:

Las posturas deberán de presentarse en sobre cerrado identificado en el exterior del 
mismo el nombre com pleto del postor.

Las posturas deberán hacerse en el form ato oficial, por un m onto igual ó superior al 
precio base estimada, y se deberá adjuntar el documento que justifique la garantía 
respectiva.

a) Una vez hecha la declaratoria de apertura, los funcionarios municipales designados 
recibirán por parte de los postores sus respectivas posturas para el lote de unidades 
que desee adquirir, dentro  de un plazo fatal de 30 m inutos posteriores a la 
declaratoria de apertura.

b) Vencido el plazo para recibir las posturas, los funcionarios municipales designados 
revisarán las ofertas presentadas por cada uno de los postores por los lotes 
respectivos, desechando las que no reúnan los requisitos antes señalados y calificando, 
de legales las que sí los reúnan.

c) Una vez realizado lo anterior, uno de los funcionarios municipales designados, leerá 
las posturas calificadas de legales que hayan resultado más altas, para constatar si 
alguno de los postores interesados en el lote de unidades quisieran mejorarla.

Hecha la lectura an te rio r dentro y de un plago de hasta cinco m inutos, se preguntará si 
alguno de los postores presentes interesados en el lote respectivo, mediante puja 
mejora la postura. Si la postura es mejorada por la puja, el m onto ofertado será el que 
tom e como la postura más alta y así sucesivamente hasta trascurridos quince minutos; 
vencido el té rm ino, uno de los funcionarios municipales designados, declarará, que ya 
no hay pujas que m ejoren la últim a postura más alta.

Inmediato a lo anterior, uno de los funcionarios municipales designados declarará 
fincado el remate a favor del postor que haya ofertado la postura más alta y se le 
entregará la constancia respectiva para que realice los trám ites correspondientes.

El presente procedim iento se aplicará para los lotes de unidades objeto de la presente 
convocatoria.

Para mayor constancia, se levantarán las actas circunstanciadas que correspondan.
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d) En caso de no haber postores para el lote se declarara desierta la subasta y se 
procederá a levantar el acta circunstanciada de suspensión de la misma.

e) Los postores no favorecidos con los fallos, una vez concluida la subasta, podrán 
solicitar la devolución de su garantía dentro de un plazo de tres días hábiles 
posteriores, misma que se les entregará en el acto, salvo aquellos a los que se les haya 
fincado la subasta en su favor ya que la misma se retendrá como garantía de 
cum plim iento y que podrá aplicarse como parte del precio final de venta del lote de 
unidades adquirido.

f) Al postor al que se les haya fincado en su favor los lotes ó las unidades motrices, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la subasta, deberán 
acudir a la Dirección de Finanzas del Ayuntam iento Constitucional de Tacotalpa, 
Tabasco, a liquidar el to ta l del im porte fijado en la constancia expedida en su favor.

En caso de no acudir dentro  del plazo señalado perderá su derecho de la adjudicación 
en su favor, así como la garantía otorgada la cual se aplicará a favor del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco.

g) Realizado el pago del im porte fijado en la constancia expedida en su favor, el 
comprador podrá acudir a la Dirección de Administración del Ayuntam iento de 
Tacotalpa, Tabasco, cualquier día y hora hábiles, a efectos de que les sea entregada 
toda la documentación inherente a las unidades del lote enajenado a su favor y se les 
haga constar la entrega del bien adquirido. Hecho lo anterior, el com prador tendrá un 
plazo fatal de tres días hábiles para retirar las unidades, vencido el plazo el 
Ayuntam iento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, no. se hará 
responsable de pérdida de piezas o daños que pudieran causárseles a cualquiera de las 
unidades y el com prador deberá pagar los aprovechamientos correspondientes por 
falta de re tiro  de las unidades respectivas,

TERCERA: Prevenciones generales:

I. Quedan excluidos para participar en la subasta:
a) Los servidores públicos del Ayuntam iento Constitucional del M unicip io de Tacotalpa, 
Tabasco. '

b) Aquellos postores que hubieran proporcionado información falsa ó hayan actuado 
con dolo ó mala fe en algún proceso de adjudicación, o bien en la presentación o 
desahogo de alguna inconform idad.

c) Las personas físicas y juríd ico colectivas que intervengan por si ó por interpósita 
persona, en alguna de las actividades inherentes a la presente subasta.

d) Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por 
disposición de Ley o por declaración expresa del Ayuntam iento Constitucional del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco.
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II. Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto en primera instancia por la 
Dirección de Adm inistración del Ayuntam iento Constitucional del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco; en segunda instancia se atenderá a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica de los M unicipios del Estado de Tabasco.

III. Publíquese la presertte convocatoria por una sola vez, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco y en uno de los periódicos de mayor circulación, a efectos de 
convocar postores que deseen participar, fijándose avisos en los sitios públicos de 
costumbre más concurridos en esta localidad.

CUARTA.- En caso de que no existan postores suficientes para alguno de los lotes 
objeto de la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto por los artículos 233 y 234 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 432, 433, 434 y 435 del 
Código de Procedim ientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

Se em ite la presente convocatoria en la ciudad de Tacotalpa, Tabasco, el día 06 de

v
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No.- 4637

Estado de Tabasco cam bia con tigo  Secretaria de Planeación y Finanzas.

En la dudad de Villahermosa, Tabasco con fecha seis de octubre del año dos mil 
quince; en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 7 y 64 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental del Estado de Tabasco, con fundamento en el artículo 
11, fracción III y VI del Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco; se emite el siguiente:

ACUERDO

Acorde a los artículos 7 y 64 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Tabasco que dispone publicar en los órganos locales oficiales la 
documentación Técnica emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, se ordena la publicación correspondiente de los siguientes: Acuerdo 
por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto 
(Clasificación Económica), constante de 2 fojas útil; Acuerdo por el que se 
reforma y adiciona el Capítulo Vil de los Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal y el 
Anexo 1 Matrices de Conversión del Manual de Contabilidad Gubernamental, 
constante de 3 fojas útil; lo anterior con fundamento en el artículo 13 del 
Reglamento para la Impresión, Publicación y Resguardo del Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco.

v

SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE PLAtffeAQIÓN Y FINANZAS

LIC. SERGIO/GARCIA PEDRERO

Paseo de la Sierra 435 Col. Reforma
315 4740 y 315 8300 "25 de N oviem bre, C onm em oración de l Día In te rn a c io n a l de la
Villahermosa, Tabasco, México E lim inac ión  de la V io lenc ia  Contra la M u je r"
w w w .sp f.tabasco .gob .m x

http://www.spf.tabasco.gob.mx
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto (Clasificación Económica).

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto 
(Clasificación Económica)

CONSIDERANDOS
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (Ley), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto 
e ingresos públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (COÑAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010, el Acuerdo por el que 
se emite el Clasificador por Tipo de Gasto

Que el articulo 46 fracción II inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece 
la Clasificación Económica y por ello es necesario precisar que ésta consiste en la clasificación por tipo 
de gasto, razón por la que se adiciona dicha referencia al Acuerdo

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Clasificador por Tipo de Gasto para identificar 
con mayores elementos la naturaleza económica del gasto público ya que los conceptos que se adicionan a 
esta clasificación permiten identificar los recursos destinados al pago de pensiones y jubilaciones, asi como 
los recursos destinados a cubrir las participaciones a las entidades federativas y municipios, los cuales 
se clasificaban como gasto corriente, sin que estos recursos fueran destinados al gasto operativo o a 
la prestación de servicios públicos.

' Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto 

(Clasificación Económica)
Se reforma el numeral PRIMERO, a fin de adicionar la clasificación de Pensiones y Jubilaciones, asi 

como la clasificación de Participaciones; asimismo, se incorporan los conceptos para cada categoría, para 
quedar como sigue:

"PRIMERO...
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 

grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de Capital, Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones.

1 a 3...
4 Pensiones y Jubilaciones V
5 Participaciones

. 1 a 3....
4. Pensiones y Jubilaciones
Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubren 

los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente
5. Participaciones
Son los gastos destinados a cubrir las participaciones para las entidades federativas y/o los municipios.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio de! ejercicio fiscal de 2016 
SEGUNDO.-Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 

párrafo, de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación de! presente en el Diario Oficial de la Federación.
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TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción del presente Acuerdo Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del COÑAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dia 18 de septiembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del 
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Tipo de Gasto (Clasificación Económica), 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 18 de Septiembre del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes - El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba - Rúbrica

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Capítulo Vil de los Estados c Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal y el Anexo 1 Matrices de Conversión del 
Manual de Contabilidad Gubernamental.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Capítulo VII De los Estados e Informes C'ontables, Presupuestarios, 

Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal y el Anexo 1 Matrices de Conversión del Manual de
Contabilidad Gubernamental

CONSIDERANDOS
Que el 31 de diciembre de 2008, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental (Ley), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto 
e ingresos públicos, la administración de la deuda publica, incluyendo las obligaciones contingentes y 
el. patrimonio del Estado.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (COÑAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental.

Que el articulo 46 fracción II inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece 
la información presupuestaria que se debe generar atendiendo entre otras la Clasificación Económica, por 
lo cual es necesario modificar el Capítulo Vil del Manual de Contabilidad Gubernamental que contiene, 
los estados presupuestarios que se deben generar a partir de esta clasificación; asi mismo, es 
necesario actualizar la vinculación entre las cuentas contables y los clasificadores presupuestarios conténidos 
en el Anexo 1 del mismo Manual.

Por lo expuesto, el Conséjo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, 
Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal y el Anexo I Matrices de Conversión del Manual de

Contabilidad Gubernamental
Se reforma y adiciona el cuadro referente a la clasificación económica (por tipo de ggsto) a que se 

refiere el el inciso b), del numeral III. Estados e Informes Presupuestarios del Capitulo Vil De los Estados e 
Informes Contables, Presupuestarios, Piogramáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal del Manual de
Contabilidad Gubernamental correspondiente a la Clasificación Económica, y el Anexo 1 Matrices de

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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Conversión del Manual de Contabilidad en lo referente a las partidas correspondientes a las Pensiones y 
Jubilaciones, asi como a las Participaciones, para quedar como sigue:

.gfrj- - i . ■■■ Nomine d e lE fit*  PübUCu v  ¿  -4 * ' + " *  * '» ■ *  L,  '

.  f \ £ ¿ e i£ d p  Aih UIfco del F )e * ic ¡ó  de lP re iu p u e s lo d e  L g r w e  %  í  % , |

* * * »  • '  • * C U erfic icton Económica (por T ipo «le Gesto) *  5

---------------------

¿n» ̂  ^Aprobado ” 1
i í w : ! , T  *5  A tj; V j — —

Gesto Contorne

Gasto de Capital

Am ortización de le Deuda y  D ism inución de Pasivos

Pensione» y Jubilaciones

Pertk ipactones

Total del Gesto

ANEXO I M a t r ic e s  d e  C o n v e r s ió n  

A.1 Matriz Devengado de Gastos

t i l
M f n r 1

■ Cuanta* C ontable. '  \
*•> t. •»' -  , •>.** . . f r t X i  * , 1 » {

l  Cargo Cuenta Cargo
■> ,bT  i

C y w iU  A ho iio  ;

451 Pensiones 4 5.25.1 Pensiones 2.1.1.5 Trenslerencias Otorgadas por Pagar 
aCorto Plazo

452 Jubilaciones 4 5 2 5 2 Jubilaciones 2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar 
aCorlu Plazo

459 Otras Pensiones y jubilaciones 4 5 2.5 9 Otras Pensiones y Jubilaciones 2.1.1 5 Transleren'ias Otorgadas por Pagar 
«Corto Plazo

471 Transferencias por 
obligación de Ley

4 5.2.7.1 Transferencias por Obligación de Ley 2 1 1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar 
aCorto Plazo

611 Fondo general 
de participaciones

5 5 3 1.1 Participaciones de la Federación 
a Entidades Federativas y Municipios

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP

612 Fondo de fomento municipal 5 5.3 1.1 Participaciones de la Federación 
a Entidades Federativas y Municipios

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP

613 Participaciones1 de 
las entidades federativas a 
loe municipios

5 S.3.1 2 Participaciones de las 
Entidades Federativas a tos Municipios

2.1.1 4 Participaciones y Aportaciones 
puf Pagar a CP

614 Otros conceptos 
partía pables de la Federación a 
entidadeafederativas

5 5.3 1 1 Participaciones de la Federación 
a Entidades Federativas y Municipios

2.1 1.4 Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP

815 Oíros conceptos 
participablee de la Federación a 
municipios

5 5 3 M P<n licitaciones de la Federación 
a Entidades Federativas y Municipios

2.1.1 Participaciones y Aportaciones 
por Pagar a CP

816

i

Convenios de 
CulaUoraciónadminisfíaliva

5 5 3 11 Participaciones de la Federación 
a Entidades Federativas y Municipios

2.1 1 4 Participaciones y Aportaciones 
por Prtyai a CP
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A .2 Matriz Pagado de Gastos

:CÚG-w ¿ -  • / ■  I -  
*  Nonfad'ICOG
• t  . . ' . V A ;

Tipa
‘ «Cast o: *

*

'C a r# i teris ti 
4 eaa :

u , ? r 3; - V - '  * * *
Íf C arga,

.  i V

451 Pensiones 4 Banco Moned.Nac. 2.1.1.5 Transferencias Otorgada» 
por Pagar a Coito Plazo

1.1.12 Bsoooe/Tesorsrta

451 Pensiones 4 Banco Moned.ExU. 2.1.1.5 Transferencias Otorgada» 
por Pagar a Corto Plazo

1.1.12 Bsnoos/Teaoreris

452 Jubilaciones 4 Banco Moned.Nac. 2 1 1.5 Transferencias Otorgada» 
por Pagar a Corto Plazo

1.1.12 Bancos/Tesorerla

452 Jubilaciones 4 Banco Moned.Extr. 2.1.1.5 Transferencias Otorgadas 
por Pagar a Corto Plazo

1.1.12 Bancos/Tesorerla

459 Otras Pensiones y jubladones 4 Banco Moned.Nac, 2.1.1.5 Transferencias Otorgadas 
por Pagar a Corto Plazo

1.1.12 Bancoa/Tesorsrla

459 Otras Pensiones y jubilaciones 4 Banco Moned.ExU. 2.1 1.5 Transferencias Otorgadas 
por Pagar a Corto Plazo

1.1.12 Bancos/Tesorerla

-

471 

471"

Transferencias por 
obligación de Ley

Transferencias por 
obligación de Ley

Banco Moned.Nac. 

Banco Monud Extr.

2.1.1.5 

2 1.1 5

Transferencias Otorgadas 
por Pagar a Corlo Plazo

Transferencias Otorgadas 
por Pagar a Corto Plazo

1.1.12

1.1.12

Bsncos/Tesorefl»

Bancos/Tesorerl»

811 Fondo general 
de participaciones

Banco Moned Nac. 2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Tesorerla

811 Fondo general 
de participaciones

5 Banco Moned.Extr. 2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

' 1.1.12 Bancos/Tesorerla

812 Fondo de tomento municipal 5 Banco Moned.Nac. 2.1 1.4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1 .1.12 Bancos/Tesorerla

812 Fondo de tomento municipal 5 Banco Moned.Extr 2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Tesorsr la

613 Paiticlpadones de las 
entidadestederativas a los
municipios

5 Banco Moned.Nac. 2 1 1 4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar e CP

1.1.12 Bancos/Tesorerla

813 Participaciones de las 
enódadesfederabvas a tos 
municipios

5 Banco Moned .ExU. 2.1.1 4 Participaciones y Aporta dones 
porPagar a CP

1.1.12 Banco s/Tesorerla

814 Oíros conceptos 
participabies de la Federación a 
entidades federativas

5 Banco Moned.Nac. 2.1.1 4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Tesorerl#

814 Oíros conceptos 
participabies de la Federación a 
entidades federativas

5 Banco Moned.Extr. 2 1 1.4
V

Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Tesorerla

615 Oíros conceptos 
participabies de la Federación a 
municipios

5 Banco Moned Nac. 2 1 1.4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1 1.1 2 Bancos/Tesorerla

815 Oíros conceptos 
participabies de la Federación a 
municipios

5 Banco Moned.Extr. 2.1.1 4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Teeorerta

616 Convenios de 
colaboraciónadmintslraüva

5 Banco Moned.Nac. 2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Tesorerla

816 Convenios de 
coiaboraclónadminlstrativa

5 Banco Moned Exir 2 1.1 4 Participaciones y Aportaciones 
porPagar a CP

1.1.12 Bancos/Tesorerla

i TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del inicio del ejercicio fiscal de 2016.
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.
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TERCERO.-En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_snotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios sujetos del presente acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del COÑAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., C.P 01110.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 18 de septiembre del año dos mil quince, 
con fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
del Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Capitulo Vil De los Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal y el Anexo 1 Matrices de Conversión 
del Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 18 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer 
Gamba - Rúbrica

Gobierno del 
Estado deTabasco

Tabasco
cambia contigo

“2 5  D E NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA M UJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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